[image: image1.png]




Campo: Bienestar
Dominio: Educación  
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de buen vivir, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DE DERECHO
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Garantía de educación intercultural bilingüe                                            Garantías de acceso de los indígenas a la educación en condiciones de igualdad con relación al resto de la sociedad. Independientemente del nivel educativo de que se trate (educación básica, media o superior), la no igualdad de acceso a la educación, provoca rezagos y deserciones escolares que se traducen en condiciones de exclusión que de manera inevitable demeritan el bienestar social de los grupos indígenas.                    Existencia de garantías de acceso a un sistema de educación mulitilinguístico acorde a su cultura.                       La garantía del derecho indígena para acceder a un sistema de educación mulitilinguístico y acorde a su cultura implica necesariamente que para efecto de diseñar ese tipo de programas de educación, el Estado realice valoraciones de las condiciones en que se desenvuelven los indígenas de manera constante.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	Plan Nacional de Desarrollo  DS. 29272 de 12 de septiembre de 2007
Política 2: Educación de Calidad que Priorice la Igualdad de Oportunidades Generar igualdad de oportunidades educativas para la población
discriminada, excluida y explotada democratizando el acceso y la permanencia en el sistema educativo a partir

de programas, acciones y tareas que faciliten la inserción

al sistema de los sectores sociales desfavorecidos y garantizar

la movilidad a otras modalidades del sistema facilitando

la continuidad en su formación.

Esta política será implementada mediante una estrategia

para promover una educación equitativa y de calidad ampliando

la cobertura de las áreas rurales y periurbanas de manera prioritaria, que facilite el acceso y la permanencia a la población particularmente de mujeres, jóvenes, adultos

e indígenas, a través de la dotación de recursos pedagógicos que prioricen el mejoramiento de la infraestructura,

equipamiento, recursos humanos capacitados; extendiendo

el servicio educativo no sólo al aprendizaje de la lectura y escritura, sino que favorezca el proceso de educación

continua, sobre todo para desarrollar competencias productivas en coordinación con otros sectores.
	CAPÍTULO SEGUNDO

DERECHOS FUNDAMENTALÍSIMOS                         Art.17  Toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los

niveles de manera universal, productiva, gratuita, integral e intercultural, sin

discriminación.                       CAPÍTULO SEXTO

EDUCACIÓN, INTERCULTURALIDAD Y DERECHOS CULTURALES

Artículo 77-97                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     CAPÍTULO CUARTO

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS

Artículo 30, II.  3,12. A una educación intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el

sistema educativo.
	Ley 3760 - 7 de noviembre de 2007.- Eleva a rango de Ley de la República los 46 artículos de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos de los pueblos indígenas, aprobada en la 62ª Sesión de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), realizada en Nueva York el 13 de septiembre de 2007.

Ley 3897 - 26 de junio de 2008.- Modifica el Artículo Único de la Ley Nº 3760 de 7 de noviembre de 2007, que eleva a rango de Ley los 46 artículos de la Declaración de las Naciones Unidas, sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada en el 61º Período de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), realizada en Nueva York el 13 de septiembre de 2007.
Ley 3897 - 26 de junio de 2008. Proyecto de Ley Educativa “Avelino Siñani – Elizardo Pérez”; Decreto Supremo No. 0004/ 09; Acuerdos ALBA – Gran nacional


	Interposición de procesos contenciosos - Administrativos
	
	Dirección de Educación Intercultural Bilingüe, (coordina con el Consejo Educativo de los Pueblos Originarios)
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